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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 

ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DE 2025 

Publicado en BOP LAS PALMAS núm. 128, de 24/10/2025. 

Código Convenio REGCON: 35001835011987. 

Visto el Acuerdo de 25 de febrero de 2025, de actualización de las tablas salariales 2025, 
alcanzado por los miembros de la Comisión Mixta Paritaria del Convenio Colectivo del 
Transporte de Mercancías por Carretera, la Logística de la Provincia de Las Palmas, con 
expediente 35001835011987 código de localizador AP_LO83RF27, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo; así como 
el Decreto 37/2024, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Turismo y Empleo y se crea la Comisión de Coordinación de Políticas de 
Emprendimiento, Autónomos y Pymes (BOC número 52, de 12 de marzo de 2024), esta Dirección 
General de Trabajo, 

ACUERDA: 

PRIMERO. Inscribir el citado Acuerdo en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de este Centro Directivo, y proceder a su depósito, con notificación a la Mesa 
Negociadora. 

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

A diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, …………………………………. 

ACTA NÚMERO 1 DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA PARITARIA DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA LA LOGÍSTICA DE LA PROVINCIA 
DE LAS PALMAS. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a las 09:30 horas del día 25 de febrero de 2025, se reúnen las 
representaciones sindical y empresarial que componen la Comisión Mixta Paritaria prevista en 
el Capítulo 16 del Convenio Colectivo. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 

En esta sesión se abordaron los siguientes asuntos: 

Primero. Actualización de tabla salarial 2025. 

Según lo previsto en el Capítulo 36 del Convenio Colectivo, las partes acuerdan la actualización 
salarial aplicable para el ejercicio 2025 desde el 01/01/2025 hasta el 31/12/2025. 

Para ello se tienen en cuenta dos criterios: 

a) Por una parte, se aplica una actualización lineal para todos los niveles profesionales del 3%, 
correspondiente al Acuerdo Estatal de Negociación Colectiva, al estar dicho índice por encima 
del IPC canario del ejercicio anterior. 

b) Se adecuan los salarios de determinados niveles profesionales para cumplir con el Salario 
Mínimo Interprofesional establecido por el R.D. 87/2025. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 
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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el marco de las 
diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta Institución, y está financiada por 
la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 

Tercero. Delegación de facultades. 

1. La Comisión Mixta Paritaria acuerda que se proceda al registro y publicación oficial de estos 
acuerdos y para ello realizan expresa delegación de facultades en el Secretario, ……………………….. 
y en ……………………….., D.N.I. ***472.14*** 

Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 11:00 horas del día señalado en el 
encabezamiento de esta acta. 

ASISTENTES 

Son asistentes a la reunión las personas señaladas con “X” 

 
 Organización Cargo Identidad 

X CCOO Miembro …………………………………. 

X CCOO Miembro …………………………………. 

X CCOO Miembro …………………………………. 

X CCOO Asesor …………………………………. 

x CCOO Asesor …………………………………. 

X CCOO Asesor …………………………………. 

X UGT Miembro …………………………………. 

X UGT Asesor …………………………………. 

X FET José Ángel …………………………………. 
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